
UNA EDICION EMBLEMATICA 
 
Cien números en casi 17 años no constituye una cifra record de publicaciones; más bien 
es el reflejo de un trabajo bien planificado, regular, prolijo, obsesivo, y por sobre todas 
las cosas, con mucha mística y convicción de estar  haciendo algo trascendental para los 
demás, para el entorno y para la sociedad. 
Sí, lo que refleja InduAmbiente en todos estos años es que sus editores entendieron 
tempranamente que valía la pena destinar su vocación periodística al medio ambiente. 
Así es; en los noventa comenzaron a emerger todas aquellas vocaciones que no tenían 
espacio en el período anterior, en el que los asuntos ambientales no habían sido 
discutidos por la clase dirigente del país. Entrar en este tema era una apuesta de 
optimismo que consistía en suponer que Chile iba a comenzar a preocuparse seriamente 
del tema ambiental. Se prepararon con esmero, contactaron a los pocos expertos 
ambientales que existían en esa época, los comprometieron con sus columnas y 
desayunos reflexivos y comenzaron la difícil tarea de publicar una revista. En la jerga 
periodística hay varios temores; uno de ellos es “la comezón del séptimo número”, 
después del cual, a menudo las revistas se acaban. En este caso, dicho temor fue 
superado ya que InduAmbiente no fue cerrada ni por razones políticas, tampoco por 
desavenencias societarias y ni siquiera por problemas de recursos que no han sido 
pocos. La Revista sigue adelante, como lo demuestran los hechos. 
InduAmbiente refleja la historia de las preocupaciones ambientales, de la evolución  de 
la institucionalidad ambiental del país. En 1994, un año después de la aparición de su 
primer número, se crea la CONAMA con la Ley de Bases; InduAmbiente participa 
activamente en ese momento, reflejando las distintas opciones que existían y aportando 
una visión tecnológica del tema. Así, de observadora pasa a ser protagonista del 
Reglamento del SEIA, haciendo aportes sobre políticas de residuos sólidos, líquidos, 
atmosféricos, protección de la biodiversidad, normativa de protección del recurso 
hídrico, normativa de residuos peligrosos y tantos otros temas trascendentales, hasta 
encontrarse hoy frente al debate de la nueva institucionalidad que tendrá el país con el 
Ministerio del Medio Ambiente. Al principio, los que nos dedicábamos al medio 
ambiente cabíamos en un par de páginas de las publicaciones de la Revista, hoy en las 
ediciones de los Directorios Quién es Quién, ya podemos citar a centenas.  
Tener una publicación que pueda dar cuenta de la riquísima historia del tema ambiental 
en el país desde el comienzo es un tremendo privilegio que debemos agradecer a 
InduAmbiente. Por esta misma razón,  también es un buen momento para reconocer que 
no se ha hecho todo lo que se requiere y para recordar que el cambio climático es un 
tema real y urgente acerca del cual la Revista debe seguir jugando un rol esencial, 
informándonos sobre la evolución de las medidas asumidas o no asumidas por el país, le 
duela a quien le duela. Me alegro y me enorgullezco de ser uno de sus columnistas.  
Felicitaciones por lo hecho y por lo que vendrá. 


